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LUISA BELTRÁN VILLALOBOS, chilena, casada, ingeniero comercial, cédula; de”: 

  

CERTIFICADO 

  

   
identidad N”7.212.055-8, en su calidad de Representante Legal de la sociedad 

IMPORTADORA MEMO IQUIQUE LIMITADA, rol único tributario RUT: N278.052.540-1, 

domiciliados en calle Santa Elena N2*1761 de la comuna y ciudad de Santiago de 

los únicos socios de su representada son la Sociedad de Chile, 

  

Quien suscnbe DAN/A ONORA DE LEON NAZARE] 
en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la 
LEGALIZACIONES 4 que aparece en este documento 
este Consulado porto tanto, certifica que es auténtica, 
Ecuador, 

Arancel Consular: 111158 

Valor; US$ 50,00 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS. JURÍDICAS) 

certifica que . 

Comercio Exterior Memo Limitada y Sr. Júrgen Paulmann Kemna. 

      LUISA“BEL 
C.1.N*7.212.055-8 

REPRESENTANTE LEGAL 

  

AÑ VILLALOBOS h> 

  

  

    
  

  

+) riinisterio de Justicia[ge Chile verifica la mues imp ie 
100 (M0) 

== 

  

  

       
    VIC Án AA 50 MUÑOZ 

Egalizaciones     

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 174412015 

NO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
firma de ARMANDO PARRA CASTILLO, OFICIAL 

original, es la misma que consta en los registros de 
a fin de que el indicado documento de fé pública en el 

SANTIAGO, 27 de Agosto del 2015 

Cr Mi polea [dl 
DANIA ONORA DE LEON NAZARENO 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 

LEG<<213> «<SANTIAGO»> <<A-809815>> 
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RANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL 

NOTARIO PUBLICO 

2% NOTARIA DE SANTIAGO 
Agustinas N* 1173 « Teléfono: 22 698 3917 - 22 698 7869 

Fax: 22 698 1528 - E-mail: contactoBnotarialeiva.cl 

    

Repertorio N* 49.747 - 2015.- 

OT N* 113115 

  

SOLICITUD DE PROTOCOLIZACIÓN 

    

2
0
1
5
0
8
0
5
1
7
0
0
1
5
 

  

a 
ql 
= 
5] o 
y 2 
E 
nl 
E 
En a 
u 
o 
a 
E 
5 
y E eb 
£ ll FOTOCOPÍAS CERTIFICADO DE VIGENCIA 

a $ 
E 3 
3 
“E 5 5 
Q 

5 

¿ 
E 
Wu 

a 
2 
u 
> 
> 

a y 
a E 
S 
> 

“IMPORTADORA MEMO IQUIQUE LIMITADA” 
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En Santiago, República de Chile, a veintiséis de Agosto del año dos mil 

quince, ante mí, GINO BENEVENTI ALFARO, Abogado, Notario 

Suplente del Titular don FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL, 

Titular de la Segunda Notaría de Santiago, con oficio en Agustinas 

número mil ciento setenta y tres, según consta del Decreto Judicial 

protocolizado con fecha veintiuno de Agosto del año dos mil quince, 

comparece: doña ELISA KARINA VILLAGRA HUILCALEO, chilena, 

soltera, empleada, cédula de identidad número dieciséis millones ciento 

diecisiete mil novecientos cinco guión uno, mayor de edad, quién : 

acredita su identidad con la cédula citada y expone: Que hace entrega al 

Notario para su protocolización de Fotocopias Certificado de Vigencia de 
   

“IMPORTADORA MEMO IQUIQUE LIMITADA”. Dicho documento 

consta de tres fojas útiles y queda agregado al final del protocolo Entrega, 
: al A 

  
 



los documentos de su clase bajo el número TREINTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA. En comprobante y previa lectura firma la 

compareciente. Se dan copias.- Doy fe.- 

1 po 

  

: ELISA.KARINA VILLAGRA HUILCALEO 

C.1, 16.117.905-3 

REPERTORIO N' 49,747 

   



     

    

  

“POTAMA 

SMACGO 

Dirección : Eleuterio Ramirez Nro, 1597, Iquique, 

Fono: 57-2413309 57-2421416 
Web: www.conscrvadoriquique cl 

(Ecol sarseadolquiguel > 

PROTOCOL 1% 
: Ne 35260 

CERTIFICADO DE VIGENCIA] “e*ortorio:99 FYL- Zo 
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$82 ecc 4-08 - OÍ 
38% Certifica; Que con fecha 22 de Noviembre del año 1990, se inscribió a fojas 380Y BAJO El ====Tum 
EE E número 399 en el Registro de Comercio a mi cargo el extracto de la Sociedad 
325 "INPORTADORA MEMO IQUIQUE LIMITADA”.- 

Al margen de la inscripción NO hay constancia que la Sociedad haya sido modificada o 
disuelta.- 

IQUIQUE, a las 09:30 del 01 de Julio del año 2015.- 
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9 po ión: MEnrique Morgan Torres, Natasia Segunda Npy, 

EDAD —Á— bs Santis: rgibines data atraco pola el Diario” Ofr 
al Yo 33.8 20de de 

URTADORA. ——<. drbtuesdorá coctatadto dolia algo Dai 28 Leo. e 
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ALDO MONTAGNA BARGETTO 
CONSERVADOR Y ARCHIVERO JUDICIAL 

FQUIQUE 

aportes, cuyo objeto es laiimportación, exponta- 
  

ción, fabricación, comercialización, adquisición, 
  

distribución, consignarión y representación de to 
  

da clase de productos, maguinaria, mercadería y - 
  

bienes muebles en general; y, cualquierotro. objeto que 

determinen los socios. del tomún acuerdo. Las acti- 
  

vidades; anteriores las. podrá realizar la "sociedad 
  

por, cuenta propia o de terceros. Razón social! es 
  

IMPORTADORA MEMO. IQUIQUE, LIMITADA", pudiendo: usar 
  

el nombre. do' fantasía de "MEMO, IQUIQUE LTDA, "4 y= 
  

su us0. y: administración, sociedad corresponde, a. am 
  

hos, socios copjunta o separadamente, anteponiendo 
  

razón social asus firmas. Capital es, de $100.000. 
  

(OO. aportado: así, don: Júrgen: Paulmann Kemna- $5000. 
  

000, que enterada medida. de necesidades pocialesy Socie 
  

dad de Comercip Extarior: Memo Limitada", $95.000. 
  

000. que entera con $601,000,000: mgdiante .el. aporte 
  

  n, dominio a la sociedad.de.trás gálpones y dé: su : 

inventaráío, de bienes muebtes avaluados. por los so- 
  

cios; en dicha suma;.y con.$35,000,000. a medida de 
  

necestdades -socialess Sociedad, durará 3 años a con 
  

tar de- esta. fenha,. prornogándose *por períodos igua 
  

les y sucesivosisalvo. manifestación contraria de - 
  

algún: socio por escritura pública -anotada al mar- 
  

zen:inscripción social, don anticipación mínima de 
  

46 meses al vencimiento raspectivo.. Domicilio social 
  

»s la ciudad de Iquique.- Santiago, Octubre 1% de 
  

19907- E. Morgan "Te N (sic). Así consta del extras 

to. que en oriziMal dejo agregado al final del pre- 
      ¡fonte Registro, bajo el N2 355.:.- Requirente: Luls - 
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! > GONFORME CON SU ORIGINAL CORRIENTE 
rl AL. DEL: REGISTRO 
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: OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 

SN, 
LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1743/2015 NS 

, . RS 
Quien suscribe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CON! BARES: . 

| enla Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de ARMANDO PARRA CASTILLO, OF $ 
| LEGALIZACIONES 4 que aparece en este documento ongínal, es la misma que consta en fos regis o 
1 este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fín de que el indicado documento de pnl eel 
: Ecuador, > SW 

SANTIAGO, 27 de Agosto del 263 

   
Om 

DANA ONORADELEON-NAZARENO 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 

Arancel Consular: 111 35,8 
Valor: US$ 50,00 

LEG<<213>> <<SANTIAGO>> <<A-8096159> 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS) 
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